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SECRETARIA. Villavicencio, 10 de agosto de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  
        La secretaria, 

 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiseis (26) de agosto de dosmil veintidós (2022). 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se dispone: 
 

1. Que por secretaria se le envíe el link del proceso en los términos y para 
los fines indicados por la mencionada togada. 

 
2. Se le indica a la apoderada de la parte actora, que previo a iniciar trámite 

de notificación al demandado a la nueva dirección, debe informar al 
Despacho concretamente cual es esa nueva dirección para que obre 
dentro del expediente y para que se autorice llevar a cabo tal trámite, 
teniendo en cuenta que serían dirigidas las comunicaciones a una 
dirección diferente a aquella que fue aportada inicialmente en el proceso 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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